	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL


FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA
	Proceso:  GRUPO GESTION DOCUMENTAL

Plan específico o Programa: PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS( PINAR)

	Fecha 




	1. Política de gestión y desempeño institucional (MIPG) :

	Política Gestión Documental (Política de Archivos y Gestión Documental)


	
2. Objetivo de los sistemas de gestión:

	La mitigación de los impactos ambientales asociados al manejo de sustancias químicas y la generación de residuos peligrosos y no peligrosos.
Disminuir el consumo de papel en la entidad.
Política de gestión documental por verificar 


	

3. Objetivo del proceso:

	Gestionar, manejar y controlar la documentación e información generada y recibida, a través de la radicación, distribución, organización, custodia, almacenamiento, préstamo y disposición final, con el fin de garantizar la protección como patrimonio histórico de la entidad, facilitando su consulta y conservación en cumplimiento a la normatividad legal vigente.

	4. Objetivo del plan o programa:

	Programar y desarrollar acciones enfocadas a la labor archivística al interior del Fondo Rotatorio de la Policía, de acuerdo con el plan de acción del proceso de Gestión Documental y demás planes a cargo, en cumplimiento a las directrices del Archivo General de la Nación y a la normativa legal vigente frente a la administración de los documentos.


	
5. Marco Legal:

	Consultar la matriz de requisitos legales y otros requisitos legales. https://www.forpo.gov.co/es/sistema-de-gestion-integral/manual-de-procesos-y-procedimientos/3-4-proceso-gestion-documental/matriz-proceso-gestion-documental  

	6. Dependencia o cargo responsable:

	Grupo gestión documental

	7. Recursos:

	Consultar el plan de necesidades del grupo gestión documental.


  8. Cronograma
	No.
	Actividad
	Registro
	Fecha inicio
	Fecha
 final
	Responsable

	

1
	
Actualizar y socializar planes y programas.
	
01/04/2022
	
30/11/2022

	
PGD Actualizado – Plan Preservación Digital a Largo Plazo 
	
Coordinador Grupo Gestión Documental

	

2
	
Aplicación de las TRD para eliminación de documentos.
	
01/02/2022
	
30/11/2022
	
Acta de eliminación de documentos de acuerdo a las TRD.
	
Coordinador Grupo Gestión Documental


	
3
	Sensibilización a los funcionarios de la entidad sobre los documentos electrónicos.
	
01/02/2022
01/07/2022
	
30/06/2022
30/11/2022
	
Presentación audiovisual y registro de asistencia.
	
Coordinador Grupo Gestión Documental

	
4
	
Programar las transferencias primarias a recibir por el archivo central anualmente.
	
01/03/2022
	
30/03/2022
	
Cronograma de Transferencias
	
Coordinador Grupo Gestión Documental

	
5
	
Realizar seguimiento al cronograma de transferencias documentales.
	
01/04/2022
16/08/2022

	
15/08/2022
15/12/2022
	

Acta de seguimiento

	
Coordinador Grupo Gestión Documental






	Elaboró:
	Revisó:
	Aprobó:

	Capitán BRAYAN EDUARDO MARTINEZ VARGAS
         Coordinador Grupo Gestión Documental
	Mayor EDWARD MAURICIO DAVILA SANCHEZ
Subdirector Administrativo y Financiero (E)
	Coronel DIDIER ALBERTO ESTRADA ALVAREZ
Director General Fondo Rotatorio de la Policía



9. Documentos Anexos: 

Plan PINAR
Tablas de Retención Documental
Tablas de Valoración Documental
Programa de Gestión Documental
[bookmark: _GoBack]Cronograma de transferencias documentales
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